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Tras la lucha y gestión de CCOO, la empresa obligada a rectificar. 

La empresa corrige las Bases de Cotización. 
 
Tras otra larguísima pelea realizada por CCOO, en la que nos hemos tenido que enfrentar, una 
vez más, a la empresa e incluso a algunos sindicatos que afirmaban que lo realizado era 
correcto, y en la que hemos removido, a todos los niveles, a las distintas Inspecciones de 
Trabajo y a la propia Seguridad Social, hemos conseguido, por fin, que la empresa, por 
obligación, corrija la bases de cotización mal efectuadas de 2013, 2014, 2015 y 2016. 
 
Ya, tras las denuncias efectuadas por CCOO y obligados por la propia Inspección de Trabajo, en 
junio de este año la empresa comenzó a cotizar correctamente, si bien, hasta este mismo mes 
de noviembre no había procedido a la reliquidación de todo el periodo anterior en la inmensa 
mayoría de los casos. 
 
 
Como recordaréis, la empresa decidió reducir, porque sí, las bases de cotización a un colectivo 
muy importante de trabajadoras y trabajadores de la entidad, lo que suponía, a futuro, una 
pequeña merma en nuestras pensiones pero con lo que se ahorraba, en muchos de los casos, 
unos 10 euros mensuales por trabajador en las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social. 
Una pasta. 
 
 
Como ya os informamos en varios comunicados, cuando lo detectamos  -como siempre en 
CCOO-  y tras resultar infructuosos los intentos de solución con la empresa, lo denunciamos de 
forma inmediata en todos los territorios. 
 
Más tarde, algunas Inspecciones de Trabajo, más ágiles, ya sancionaron a Liberbank con 
FALTA GRAVE EN GRADO MÁXIMO tras apreciar, además, agravantes de negligencia, 
incumplimiento de advertencias previas, etc. e impusieron durísimas sanciones a la entidad 
por este motivo (ver comunicado). 
 
Actualmente y pesar de encontrarse, en general, ya solucionado, en otras Inspecciones 
continúan los trámites por lo que la cifra impuesta de multas se verá incrementada con toda 
probabilidad, lo que demuestra que ha sido todo un “ahorro” el conseguido por nuestros 
gestores. Algo, por lo que desde CCOO exigimos responsabilidades. Más aun teniendo en 
cuenta los reiterados avisos efectuados por CCOO en este tema. 
 
 
En cuanto a las correcciones que se están realizando, aunque pedimos a la Seguridad Social que 
obligara a corregir todos y cada uno de los casos y le dimos las pistas para que pudiera 
identificar a todo el colectivo afectado, lógicamente, no podemos verificar que la empresa lo 
haya hecho en todos los casos en los que está obligada, por lo que os recomendamos reviséis si 
efectivamente vuestras bases de cotización de los años 2013, 2014, 2015 y 2016 ya son 
correctas. 

http://www.ccoo-servicios.es/liberbank/html/35793.html
http://www.ccoo-servicios.es/liberbank/html/36610.html
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Para ello, podéis consultar las mismas en la web de la Seguridad Social y, más concretamente, 
en el siguiente enlace. Enlace que también encontraréis en la portada de nuestra web. 
 
Una vez accedáis, veréis una consulta llamada “Informe de bases de cotización” que, en el 
momento de la redacción de este comunicado, es la décima que se encuentra bajo el epígrafe 
de “Informes y Certificados”. 
 
Al pulsar en esa consulta os permitirá acceder de distintas maneras a vuestras bases de 
cotización históricas, según dispongáis de usuario/contraseña (lógicamente antes deberéis 
daros de alta), certificado digital, vía SMS, etc.  
 
Allí mismo encontraréis más información pero, si escogéis la opción SMS, introduciendo 
simplemente unos datos muy básicos os enviarán un SMS al móvil con un código para un solo 
uso. 
 
 
En general, como este “error” ha afectado a las personas que cotizan por las bases máximas y 
para que podáis verificar que lo cotizado se corresponde con tal cantidad, os recordamos que 
las bases máximas de los años 2013, 2014, 2015 y 2016 son 3.425,70, 3.597, 3.606 y 3.642 
Euros respectivamente. 
 
Si os correspondiera la corrección y, antes de finalizar el año, no estuviese solucionado el tema, 
o si precisáis cualquier aclaración, os invitamos a contactéis con cualquier delegada o delegado 
de CCOO. 
 
 
Saludos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contacta con CCOO Grupo Liberbank 
Visita nuestra web  www.ccooliberbank.es  

 
 

http://www.ccoo-servicios.es/liberbank/pagweb/2714.html
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/01informes%20y%20certificados/!ut/p/z1/tZNRb5swEMe_SvuQR-Iz4MT0jW4TTRZaZRFN8EvkGAPegqHgJm0__UxaadI2Gk3VePP5-P_vfr5DDG0Q0_ygCm5UrfnenlM22Xp44uMA8CKC2RcIk_hrEnhLL3InaH1KgIEvBMTe__8eMcSENo0pUdrJTG5FrY3UKqu7EfSBEQj1mPGM6z6idF63lewuni-EbI3KleCnVMADV71BI1SG0kDiLCf-ziHcI47vUt-hUriOKyS4WU4JIfytoYGKITjb0Lr3O6NwSniH2RyxYl_vXvmHeufRArFW5rKV7fixteHSmOZqBCM4Ho_jThZOVwvF92NpScwsv1ZLs8U9rkw-jUtT_U2prDuDNn8ooNQimP5qACCyVSXXsLoHF0PkofVBySNKtMVta1z9I-Eb-N0hwkvSO9zR2bclBjr9oMOrPLmjgOfgLmASUwiD5SpZ3GIPpv4H5efnZsCydtv4U2xZN9yUTj-ZaDM0n5vh0bVC6vvDAwvtjvRr8WTf6_8sSVMlFfWenR95bMiOFNX28_Wtk84PL4ubfXF5-RN252d1/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.ccooliberbank.es/
http://www.ccoo-servicios.es/liberbank/pagweb/2721.html
http://www.ccooliberbank.es/

